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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su artículo 59 establece que la persona humana es el 

fin supremo de la sociedad y del Estado. Todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla. En ese sentido, deben 

emitirse las disposiciones y ejecutarse las acciones necesarias 

para protegerla y proteger sus bienes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 245 

numerales 2), 11), 19) y 20) de la Constitución de la República, 

la Presidenta tiene a su cargo la Administración General 

del Estado, encontrándose entre sus atribuciones dirigir la 

política general del Estado y representarlo; emitir acuerdos 

y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme 

a la Ley; administrar la Hacienda Pública, pudiendo dictar 

medidas extraordinarias en materia económica y financiera 

cuando así lo requiera el interés nacional, debiendo dar cuenta 

al Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su artículo 328 dispone que, el sistema económico de 

Honduras se fundamenta en principios de eficiencia en la 

producción y justicia social en la distribución de la riqueza y el 

ingreso nacional; así como en la coexistencia armónica de los 

factores de la producción que hagan posible la dignificación 

del trabajo como fuente principal de riqueza y como medio 

de realización de la persona humana. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 

su artículo 331 establece que,  el Estado reconoce, garantiza 

y fomenta las libertades de consumo, ahorro, inversión, 

ocupación, iniciativa, comercio, industria, contratación, de 

empresa y cualesquiera otras que emanen de los principios 

que forman dicha Constitución. Sin embargo, el ejercicio de 

dichas libertades no podrá ser contrario al interés social, ni 

lesivo a la moral, la salud o la seguridad de la República. 
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 333 de la Constitución de la República, la intervención 

del Estado en la economía tendrá por base el interés público 

y social y por límite los derechos y libertades reconocidos 

por la Constitución. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 11 

de la Ley General de la Administración Pública, la Presidenta  

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones 

actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que la tendencia de los precios del 

Gas Licuado del Petróleo (GLP) en el mercado internacional 

se mantiene al alza como producto de los escenarios 

internacionales que definen los mismos  y tratándose de un 

producto esencial de consumo básico, que incide directamente 

en la economía de los hogares hondureños, en especial 

aquellos sectores más vulnerables, es imperativo adoptar las 

medidas inmediatas para ayudar a la recuperación económica 

y a la mitigación del impacto negativo en los consumidores.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 31 de la Ley de 

Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de 

Exoneraciones y Medidas Antievasión comprendida en el 

Decreto Legislativo 278-2013, faculta a las instituciones del 

Poder Ejecutivo que otorgan subsidios para que implementen 

los mecanismos necesarios para la focalización de éstos en 

los beneficiarios.

POR TANTO; 

En el ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 

1, 245 numerales 2), 11), 19) y 20); 328, 331 y 333 de la 

Constitución de la República; 11, 28, 29, 33, 36 numeral 21), 

117 de la Ley General de la Administración Pública; 31 de la 

Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de 

Exoneraciones y Medidas Antievasión; y demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Se ordena como medida extraordinaria en 

materia económica por razones de interés público y social, 

para hacer frente a la actual crisis económica en el país 

y durante el año dos mil veinticuatro (2024), subsidiar el 

precio para la venta del Gas Licuado de Petróleo (GLP), 

para los cilindros de uso doméstico en las presentaciones con 

capacidad de diez (10), veinte (20) y veinticinco (25) libras; 

mediante el precio base que se tome a través del Sistema de 
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Precios de Paridad de Importación, para todas las ciudades 

del territorio nacional.

ARTÍCULO 2. La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Energía (SEN), queda facultada para realizar la estabilización 

de los precios para la venta del Gas Licuado de Petróleo (GLP), 

para los cilindros de uso doméstico en las presentaciones con 

capacidad de diez (10), veinte (20) y veinticinco (25) libras 

y  podrá determinar el precio base que se tomará y  cause el 

diferencial del presente subsidio debido a los incrementos o 

rebajas que se generen para los precios de las presentaciones 

antes mencionadas, establecidos para cada mes mediante el 

Sistema de Precios Paridad de Importación.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN), en 

el uso de la facultad otorgada mediante el presente Decreto, 

aplicará la estabilización cuando el cálculo de las tendencias 

de los precios en el mercado internacional sea en aumento. 

Asimismo, podrá establecer periódicamente la actualización 

del cálculo de la base de referencia para el presente subsidio, 

en consideración a la disponibilidad presupuestaría del País.

ARTÍCULO 3. Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), para identificar y asignar a 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN), los 

recursos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido 

en el presente Decreto, quedando facultada para realizar 

todas las operaciones presupuestarias y financieras que sean 

necesarias para otorgar este beneficio. La Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN), debe presentar ante la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 

el requerimiento de fondos correspondientes; así como la 

programación de la ejecución presupuestaria y financiera de 

los recursos.

 

ARTÍCULO 4. Para la autorización del pago del subsidio a 

las empresas envasadoras, en referencia al pago del diferencial 

que cause el presente subsidio a los precios del Gas Licuado 

del Petróleo (GLP), en cilindros con capacidad de diez (10), 

veinte (20) y veinticinco (25) libras, deberá presentarse para 

los meses de enero a octubre del año dos mil veinticuatro 

dentro del plazo de diez (10) días siguientes a cada mes 

vencido, la solicitud de pago. Para los meses de noviembre 

y diciembre, debido al cierre presupuestario anual, la 

solicitud del pago del subsidio se presentará conforme a las 

directrices que para tal efecto emita la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Energía, de conformidad a las disposiciones de 

cierre fiscal que para tal efecto sean emitidas por la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN); solicitudes 

que deben contener, tal como lo establece el artículo 61 

de la Ley de Procedimiento Administrativo,  los requisitos 

siguientes:

a) Escrito de solicitud, que contenga el mes de 

subsidio solicitado, nombre y generales de Ley del 

Representante Legal de la empresa envasadora, 

con indicación clara y respaldo legal correspondiente 

de dicha representación legal debidamente registrada 

y autenticada; incluyendo su correo electrónico,  

número de teléfono fijo y móvil, para comunicación 

oficial de seguimiento a la solicitud;

b) Apoderado Legal que se constituye para el 

procedimiento y el documento de poder otorgado por 

el Representante Legal de la empresa envasadora, 
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debidamente facultado para tal efecto; con indicación 

del correo electrónico habilitado por dicho Apoderado, 

número de teléfono fijo y móvil para efecto de 

notificaciones y seguimiento de la solicitud;

c) Escritura de constitución de la empresa envasadora y 

sus reformas debidamente registradas y autenticadas;

d) Documento Nacional de Identificación del 

Representante Legal;

e) Registro Tributario Nacional del peticionario;

f) Carné de colegiación vigente del Apoderado Legal; 

g) Acreditar estar inscrita la empresa solicitante o en 

proceso de inscripción ante la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN), bajo la Figura de 

Envasador de Gas Licuado del Petróleo en Cilindros, 

al momento de entrar en vigencia el presente Decreto 

Ejecutivo; 

h) Presentar un informe de ventas diarias por cada 

ciudad, de cada una de las presentaciones diez 

(10), veinte (20) y veinticinco (25) libras. Dicho 

documento deberá ser firmado por el Representante 

Legal de la empresa y debidamente autenticado por 

Notario Público (Formato Detalle de Ventas de Gas 

Licuado del Petróleo (GLP) por Día, Presentación y 

por Ciudad del País); el informe correspondiente a la 

semana anterior debe ser enviado a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Energía (SEN), el día lunes 

de cada semana. Dicho informe debe comprender el 

precio de ciudad de referencia utilizado en las ventas, 

para aquellos centros de venta que no se encuentren 

dentro del Sistema de Precios Paridad de Importación; 

debiendo ser con referencia a la ciudad más cercana.

i) Presentar el acuse de recibido del libro de venta 

mensual enviado desde los correos electrónicos 

oficiales de la Dirección General de Hidrocarburos 

y Biocombustibles (DGHB) de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Energía (SEN). El libro 

de venta mensual deberá ser desglosado por factura, 

cliente, ciudad que reporta el Sistema de Precios de 

Paridad de Importación tomada de referencia, Ciudad 

donde se realizó realmente la venta, presentación diez 

(10), veinte (20) y veinticinco (25) libras), galones 

vendidos y precio de venta por cilindro; el libro de 

venta debe ser enviado en formato Excel y en formato 

PDF, firmado y sellado por el Representante Legal 

de la empresa y entregado en digital a los correos 

oficiales de la Dirección General de Hidrocarburos y 

Biocombustibles (DGHB), de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Energía (SEN), en los primeros 

cinco (5) días del mes siguiente en el que se generó 

la información.  

j) Recibo original de pago emitido por el Representante 

Legal del peticionario, para cada una de las cantidades 

a cancelar en concepto de subsidio, con la firma 

debidamente autenticada;

k) Constancia Electrónica de Solvencia Fiscal del 

peticionario vigente emitida por el Servicio de 

Administración de Rentas (SAR); misma que debe 

estar vigente para poder recibir la solicitud y procesar 

oportunamente el pago que corresponda;

l) Declaración jurada firmada por el Representante Legal 

del peticionario y debidamente autenticada, bajo el 
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formato habilitado por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía, respecto a la veracidad de la 

información presentada para el pago del subsidio;

m) Constancia original emitida por una Institución 

Bancaria del sistema financiero nacional, a nombre del 

peticionario, que acredite número de cuenta, tipo de 

cuenta, (ahorro o cheque), tipo de moneda (lempiras);

n) El peticionario debe acreditar que cuenta con el 

registro de beneficiarios del Sistema de Administración 

Financiera (SIAFI); 

o) Otro requisito y/o información relacionada que solicite 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Energía, 

requerida para la aplicación del presente Decreto. 

Toda esta información deberá ser presentada en un folder 

tamaño oficio completa y foliada para la conformación del 

expediente administrativo correspondiente a la solicitud de 

pago, debiendo acreditar con cada solicitud todos los 

requisitos antes señalados, al período que corresponda 

para la recepción de la solicitud e incorporación de la 

misma en el expediente administrativo de cada empresa 

envasadora; dicha  documentación es necesaria para 

garantizar que el pago solicitado cuente con el respaldo 

legal requerido y de esta manera evitar afectaciones en la 

planificación presupuestaria y financiera de desembolsos. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Energía 

(SEN), es responsable de velar por el cumplimiento de los 

requisitos antes indicados para la aplicación del presente 

Decreto, de conformidad a la programación presupuestaria 

y financiera de desembolsos que haya sido establecida.

ARTÍCULO 5. Se deberá atender los requerimientos, 

aclaraciones y respaldos que del análisis de la información 

presentada requiera la Dirección General de Hidrocarburos 

y Biocombustibles de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía. Cualquier modificación requerida de 

la información presentada, deberá estar respaldada por una 

justificación, sujeta a evaluación, que detalle los motivos 

de las inconsistencias encontradas, misma que deberá ser 

enviada a los correos oficiales de La Dirección General de 

Hidrocarburos y Biocombustibles de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Energía (SEN) y presentada en físico junto con 

las modificaciones requeridas, para ser agregada al expediente.  

 

ARTÍCULO 6.  La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Energía (SEN), a través de la Dirección General de 

Hidrocarburos y Biocombustibles deberá, en el marco del 

presente Decreto, inspeccionar las instalaciones de las 

empresas envasadoras, teniendo las facultades necesarias para 

ello en el momento que lo requiera y por el periodo de tiempo 

que considere necesario; con el propósito de certificar las 

ventas diarias reportadas por cada ciudad de las presentaciones 

de cilindros de Gas Licuado de Petróleo de diez (10), veinte 

(20) y veinticinco (25) libras, con las consideraciones del 

análisis técnico correspondiente.

Por lo anterior, toda empresa envasadora que solicite o reciba 

pago en concepto en el marco de la aplicación del presente 

Decreto, tendrá la obligación de facilitar a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Energía el libre acceso a sus 

instalaciones con el objeto de dar cumplimiento al presente 

artículo.
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 57-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta tiene a su cargo la Administración 

General del Estado y su representación; teniendo entre 

sus atribuciones dirigir la política general del Estado 

y representarlo, emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

reglamentos y resoluciones conforme a la Ley, así como 

administrar la Hacienda Pública (artículo 245 numerales 2, 

11 y 19).

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en la Constitución de la República, el sistema económico 

de Honduras se fundamenta en principios de eficiencia en la 

producción y justicia social en la distribución de la riqueza y el 

ingreso nacional, así como en la coexistencia armónica de los 

factores de la producción que hagan posible la dignificación 

del trabajo como fuente principal de la riqueza y como medio 

de realización de la persona humana (artículo 328).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Constitución 

de la República, el Estado reconoce, garantiza y fomenta 

las libertades de consumo, ahorro, inversión, ocupación, 

ARTÍCULO 7. Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Presidencia, a dar cuenta formalmente del 

presente Decreto al Congreso Nacional de la República, para 

su conocimiento y demás efectos legales.

ARTÍCULO 8. El Presente Decreto Ejecutivo es vigente 

a partir del uno de enero de dos mil veinticuatro y deberá 

publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los treinta (30) días del mes 

de diciembre del año dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA
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iniciativa, comercio, industria, contratación, de empresa y 

cualesquiera otras que emanen de los principios que forman 

esta Constitución, sin embargo, el ejercicio de dichas libertades 

no podrá ser contrario al interés social ni lesivo a la moral, la 

salud o la seguridad pública (artículo 331). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la intervención del Estado en la economía tendrá 

por base el interés público y social, por límite los derechos y 

libertades reconocidos por esta Constitución (artículo 333). 

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República, 

Iris Xiomara Castro Sarmiento, en su discurso de toma de 

posesión en fecha 27 de enero del 2022, ordenó como parte del 

programa social en favor de las familias de escasos recursos 

del país, que se brindara energía gratis para los abonados que 

registren consumos iguales o inferiores a 150 kWh al mes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General 

de la Administración Pública, la Presidenta de la República 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar por sí o en 

Consejo de Secretarios de Estado (artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

Número 02-2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 11 de febrero de 2022, en su edición número 35,846, 

se reformó el artículo 18 de la Ley General de Industria 

Eléctrica, estableciendo en su párrafo quinto, que “cuando el 

Estado decida subsidiar a los consumidores de bajos ingresos, 

deberá hacerlo sin afectar las finanzas del subsector eléctrico, 

pudiendo para ello cargar a una categoría de usuarios, costos 

atribuibles a otra categoría”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM 02-2022, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 17 de marzo de 2022, en su edición número 35,875 y 

mediante Decreto Ejecutivo Número PCM 30-2022, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 29 de diciembre de 

2022, en su edición número 36,115,  se ordenó subsidiar a los 

clientes residenciales con consumos  iguales o inferiores a 150 

kWh, determinando que el 60% del subsidio sería cubierto por 

el Gobierno de la República y el 40% restante sería cubierto de 

forma subsidiaria por los clientes no residenciales focalizados, 

exceptuando los clientes comerciales integrados a la red de 

baja tensión con consumo iguales o inferiores a 3000 kWh 

(micro, pequeña y mediana empresa).

CONSIDERANDO: Que actualmente la Empresa Nacional 

de Energía Eléctrica (ENEE), cuenta en promedio con UN 

MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS 

ONCE (1,980,711) clientes, de los cuales UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO (1,829,755) son clientes residenciales, 

CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
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(131,810) son clientes comerciales, CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE (457) son clientes industriales y 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

(18,689) son clientes del sector estatal. 

CONSIDERANDO: Que del total de clientes residenciales, 

UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (1,354,559) 

consumen montos de energía iguales o inferiores a 150 kWh 

y facturan aproximadamente 464.25 millones de lempiras 

mensuales según la tarifa vigente, cantidad que varía de 

acuerdo con los consumos y los cambios tarifarios. En base a 

lo anterior, el valor del subsidio será financiado de la siguiente 

forma: El 60% será cubierto por parte del Gobierno de la 

República, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) y el 40% restante será cubierto de forma 

subsidiaria por los clientes no residenciales focalizados.

CONSIDERANDO: Que el proceso de focalización 

del subsidio requerirá de un apoyo continuo del área de 

distribución de la ENEE y de otras instituciones del sector 

público según sea necesario y que la esencia del mismo es 

que llegue a las familias económicamente más precarizadas 

o vulnerables en condición de pobreza del país. En promedio, 

el 84% de clientes no residenciales, categorizados la mayoría 

como micro, pequeña y mediana empresa, no serán requeridos 

para que realicen el aporte solidario dentro del 40% de clientes 

no residenciales de alto consumo energético (mayores o 

iguales a 3000 kWh).

POR TANTO, 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 245 

numerales 2), 11) y 19); 328, 331 y 333 de la Constitución de 

la República; artículos 11, 116, 117 y 119 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Legislativo Número 

02-2022; Decreto Ejecutivo Número PCM 02-2022; Decreto 

Ejecutivo Número 30-2022; y demás aplicables.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Instruir a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), para que realice las operaciones 

presupuestarias, financieras y contables necesarias durante el 

ejercicio Fiscal 2024, que permitan disponer del subsidio del 

pago del 60% para la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE), a favor de alrededor de UN MILLÓN (1,000,000.00) 

de clientes con consumos iguales o inferiores a 150 kWh, los 

cuales pueden variar mes a mes, según su tasa de consumo. 

Los montos mensuales deberán ser trasladados a la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), en un período no mayor 

a cuarenta y cinco 45 días una vez recibida la notificación por 

parte de la Empresa, con la información revisada y depurada 

de la base de clientes subsidiados.

ARTÍCULO 2. Instruir y autorizar a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN), para que realice las 

operaciones presupuestarias, financieras y contables durante 
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el ejercicio Fiscal 2024, que sean necesarias para permitir 

disponer de un segundo subsidio para reducir los impactos 

de los ajustes tarifarios que se realizan de manera trimestral. 

El propósito de este subsidio variable es reducir o estabilizar 

los impactos de las variaciones de las tarifas establecidas por 

la Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE).

ARTÍCULO 3. Instruir y autorizar a la Empresa Nacional 

de Energía Eléctrica (ENEE), para trasladar la diferencia 

del subsidio, equivalente al cuarenta por ciento (40%), a los 

clientes no residenciales, exceptuando los clientes comerciales 

integrados a la red de baja tensión con consumos iguales o 

inferiores a 3000 kWh (micro, pequeña y medianas empresas) 

que apliquen de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo Número 02-2022, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 11 de febrero de 2022, en su edición 

número 35,846. La Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE), en conjunto con la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) y de otras instituciones del sector 

público según sea necesario, deberá continuar con el proceso 

de profundización de la focalización de dicho subsidio, 

para que el mismo sea recibido por las familias de ingresos 

precarios categorizadas en pobreza extrema.

ARTÍCULO 4. Instruir a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía (SEN) y a la Comisión Reguladora 

de Energía Eléctrica (CREE), para que verifiquen el 

cumplimiento de lo indicado en los artículos precedentes. La 

Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN), en 

coordinación con la Empresa Nacional de Energía Eléctrica 

(ENEE), deberá continuar implementando campañas de ahorro 

de energía para que toda la población haga un uso eficiente y 

racional de la misma.

ARTÍCULO 5. La política de subsidios regulada, a través del 

presente Decreto entrará en vigencia a partir del mes de enero 

de 2024. El presente Decreto Ejecutivo deberá publicarse en 

el Diario Oficial “La Gaceta”. 

ARTÍCULO 6. Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de la Presidencia a dar cuenta formalmente del 

presente Decreto al Congreso Nacional de la República para 

su conocimiento y demás efectos legales.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintitrés (2023).  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
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RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO SOCIAL

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL

 DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, POR LEY 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO
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DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DEFENSA NACIONAL

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

DARÍO JOSUÉ GARCÍA VILLALTA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

FABIOLA CLAUDETT ABUDOJ MENA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 

Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y ACUERDOS

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  30  DE DICIEMBRE  DEL  2023     No.  36,422

Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA 

La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN 

No. 332-2009. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinticinco 

de febrero de dos mil nueve. VISTA: Para resolver la 

solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, con fecha dieciocho de agosto de dos mil ocho, 

según expediente P.J. No. 18082008-1994 por el licenciado 

JORGE RAMON MURILLO ZUNIGA, en su carácter de 

apoderado legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA IBERIA, 

con domicilio en la colonia Iberia, Comayagüela, municipio 

del Distrito Central, departamento de Francisco Morzán, 

contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica 

y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 

documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 

habiéndose mandado oír a la Unidad de Gestión de Agua 

y Saneamiento Municipal (UGASAM), de la Alcaldía 

Municipal del Distrito Central y a la Unidad de Servicios 

Legales de esta Secretaría de Estado quien emitió el dictamen 

correspondiente No. U.S.L.469-2009 de fecha once de 

febrero de dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA-

DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 

IBERIA, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 

cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 

país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 

lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA-

DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 

IBERIA, al pretender actividades vinculadas con el Agua de 

la Comunidad; deberá cumplimentar con las  disposiciones 

y políticas la Unidad de Gestión de Agua y Saneamiento 

Municipal (UGASAM), de la Alcaldía Municipal del Distrito 

Central. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 

veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega 

al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 

administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 

117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
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Administrativo; 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable 

y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 

Resoluciones de Extranjerías y trámites varios; asimismo, 

Subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones 

de Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atribución 

constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 40 

de la Constitución de la República, y en aplicación de los 

Artículos 29 reformado mediante Decreto No. 06-98, 116 

y 120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 

número 6 del Decreto PCM-008-97 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DE LA COLONIA IBERIA, con domicilio en la colonia 

Iberia, Comayagüela, municipio del Distrito Central, 

departamento de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos 

en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA IBERIA 

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 

denominación será “JUNTA ADMINISTRADORA 

DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 

IBERIA”, colonia Iberia, Comayagüela, municipio del 

Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, como 

una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 

sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 

participación efectiva de la comunidad para la construcción, 

operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 

acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 

vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos 

de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 

habitantes de la colonia Iberia. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio será en la colonia Iberia, 

Comayagüela, municipio del Distrito Central, departamento 

de Francisco Morazán y tendrá operación en dicha comunidad 

proporcionando el servicio de agua potable. 
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ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 

delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 

de captación, las comunidades con fines de salud y las 

construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 

cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos 

es regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y 

Saneamiento y los diferentes comités para la administración, 

operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 

y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta 

administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 

mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener 

asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 

potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio 

de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 

población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 

y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 

el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 

necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- 

Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 

del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 

básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de 

agua potable y saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 

la organización podrá realizar las siguientes actividades: 

a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 

mensual por el servicio de agua y extraordinaria en concepto 

de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de 

capacitación permanente a fin de mejora y mantener la salud 

de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a 

fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 

sistema. d.- gestionar y canalizar recursos financieros de 

entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 

con otras instituciones públicas y privadas para mantener 

el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 

involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar 

el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 

que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS, CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 

Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: 

a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son 

los que suscribieron el acta de Constitución de la Junta de 

Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las 

Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 

clases de miembros tienen  derecho a vos y a voto. b.- Elegir 

y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
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Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 

la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos 

ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. 

f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 

programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 

y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 

calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 

a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 

adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 

infraestructura. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 

y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 

cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- 

Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de usuarios es la máxima 

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 

colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de 

Usuarios: a.- Elegir o destituir los miembros directivos de 

la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses 

de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de 

la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por 

un período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 

más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 

de la Junta Directiva, deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General 

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, 

estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente 

(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario (a). d.- Un 

Tesorero (a). e. Un Fiscal. f.- Un Vocal primero y g.- Un 

Vocal segundo. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

Atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 

egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 

c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 

básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d. - 

Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 

efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 

e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 

de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente 

del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes 

en Asamblea General de abonados cada tres meses g.- 

Cancelar o suspender el servicio de agua. h. – Vigilar y 
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proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando 

su contaminación y realizando acciones de protección y 

reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 

de las obras sanitarias en los hogares de los abonados 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a. - 

Convocar a sesiones. b. Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 

C.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar 

y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e. - 

Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 

implique erogación de fondos. F.- Ejercer la representación 

legal de la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESI-

DENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia 

temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la 

mayoría simple de la Junta Directiva. b. Supervisará las 

comisiones que se asignen. c.- Las demás atribuciones que 

le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 

a. Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las 

actuaciones del Presidente de la Junta, excepto lo relacionado 

con el dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- 

Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de 

abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 

Saneamiento. g. - Manejo de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es 

el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 

indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 

fondos provenientes del servicio de contribuciones у otros 

ingresos destinados al sistema. b. Responder solidariamente 

con el Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 

destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 

c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 

operaciones que se refieren a entradas y salidas de dinero, de 

la tesorería de la junta (libro de entrada y salidas, talonario 

de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- 

Informar mensualmente a la junta sobre el mantenimiento 

económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 

Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 

que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 

los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 

Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 

la asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 

trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 

el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 

b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 

Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 

administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 

el control y practicar las auditorias que sean necesarios para 

obtener una administración transparente de los bienes de la 

organización.
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ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 

Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 

convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el comité 

de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité 

de Microcuencas y sus funciones se especificarán en el 

Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con 

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 

comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 

en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 

extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por 

mes. 

DE LOS COMITES DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 

Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimi-

ento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos comités estarán integrados a la 

estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 

de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 

conservación de la microcuenca y salud, de los abonados en 

el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuario y 

los reglamentos que para designar sus funciones específicas 

y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 

siempre incorporar como miembro de los Comités de 

Operación y Mantenimiento y de Microcuencas al Alcalde 

Auxiliar y al promotor de Salud asignado a la zona como 

miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO 

V DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 

de agua, venta de derecho a pegue, multas, así como los 

intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 

y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 

y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 

legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 

personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 

sistema.

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia 

Judicial. b.- Por Resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 

cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por 

cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 
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Junta Administradora de Agua. La decisión de Disolver la 

Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 

Extraordinaria, convocada para este efecto y será aprobada 

por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 

inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 

líquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 

que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 

en caso de que quedare será donado exclusivamente a 

organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean 

de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 

cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 

para su disolución y líquidación. e) Por acuerdo de las 2/3 

partes de sus miembros. 

 

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua 

y Saneamiento coincidirá con el año Fiscal del Gobierno de 

la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 

que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 

que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 

de complementarlos de común acuerdo por disposición de 

este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA IBERIA, 

presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 

auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 

actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 

incluyendo herencias, legados y donaciones, a través de 

un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 

donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 

normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 

el caso, a través de los órganos Estatales constituidos para 

verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA IBERIA, 

se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 

dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 

y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 

sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 

le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 

respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 

objetivos para los cuales fue constituida 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA IBERIA, se 

somete a las disposiciones legales y políticas establecidas 

por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia y demás entes contralores del Estado, facilitando 

cuanto documento sea requerido para garantizar la 
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transparencia de la  administración, quedando obligada, 

además, a presentar informes periódicos anuales de las 

actividades que realicen con instituciones u organismos con 

los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 

para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y líquidación de la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DE LA COLONIA IBERIA, se hará de conformidad a sus 

estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 

canceladas las obligaciones contraídas el excedente pasará a 

formar parte de una organización legalmente constituida en 

Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia.

Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría 

de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 

que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 

luego del ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 

en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 

establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 

sus reformas o modificaciones se someterán al mismo 

procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

NOTIFÍQUESE. (f) JOSE RICARDO LARA WATSON, 

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 

JUSTICIA (f) MARIO HENRIQUEZ CHINCHILLA, 

SECRETARIO GENERAL”

Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los doce días del mes de mayo de dos mil 

diez.

PASTOR AGUILAR MALDONADO

SECRETARIO GENERAL

30 D. 2023 
_________________

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS DE LA 
SECCIÓN JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La suscrita, Secretaria General del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos de 
Ley HACE SABER: Que los Abogados BESSY SARAI AGUILAR 
ZAMBRANO y RONALD CONSTANTINO MONCADA 
GARCIA, actuando en su condición de representantes procesales 
de la señora HILDA AZUCENA SANCHEZ, mayor de edad, 
soltera, hondureña, con Tarjeta Identidad número No.0608-1973-
00075, con domicilio en la Nueva Morolica, municipio de Morolica, 
departamento de Choluteca, presentó a este Juzgado solicitud de 
Título Supletorio, sobre dos lotes de terreno de Naturaleza Jurídica, 
ubicados en el municipio de Morolica: Lote No.1)- Predio ubicado en 
la aldea: Morolica, municipio: Morolica, departamento: Choluteca, 
Mapa Final: KE-31, con una extensión del predio 0 HAS, 22 
AS, 66.17 CAS, equivalente a 0 Manzanas, más 3250.27 varas 
cuadradas, naturaleza Jurídica y SITIO PRIVADO/ La Enea y 
San Pedro Morolica: Con las colindancias siguientes: AL NORTE.- 
Colinda con Calle de por medio con terreno de la Alcaldía de 
Morolica; AL SUR.- Con Ramón Elías Sánchez; AL ESTE.- Calle 
de por medio con Rafael Gradiz y AL OESTE.- Con Río Texiguat 
y calle de por medio con Hernán Rodríguez. Lote No. 2).- Predio 
ubicado en la Aldea: Morolica, municipio: Morolica, departamento: 
Choluteca; Mapa Final KE-31, con una extensión de 10 HAS, 93 
AS, 66.00 CAS, equivalente a 15 Manzanas más 6858.95 varas 
cuadradas, Naturaleza Jurídica y SITIO PRIVADO/ La Enea y 
San Pedro Morolica, con las colindancias siguientes: AL NORTE.- 
Colinda con Herederos Rodríguez; AL SUR.- Con Rafael Rodríguez, 
Presentación Barahona; AL ESTE: Con Rafael Gradiz y AL 
OESTE.- Con Presentación Barahona, Rafael Gradiz, encajonada de 
acceso, Herederos Rodríguez. Dicho lote lo obtuvo por herencia de 
su madre la señora ANTONIA ISABEL SANCHEZ PONCE y los 
ha poseído desde hace treinta y cinco años de manera quieta, pacífica 
y no interrumpida. Se encuentra cercado por todos sus rumbos con 
alambre de púas no existiendo otros poseedores pro-indivisos. 

Choluteca, 10 de octubre del año 2023

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA GENERAL

30 O., 30 N. y 30 D. 2023
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